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Subject: BID - CTNR “Diagnóstico y propuesta estratégica de modelo de negocios para las obras prioritarias del Plan
Nacional de Ampliación de Transporte Eléctrico”. Solicitud

Date: Thursday, September 25, 2025 11:57:10 AM
Attachments: Propuestas BID para la Secretaria de Energia de Argentina.pdf

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en relación a la solicitud formulada por el Señor
Daniel Cristian González Casartelli, SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE
ENERGÍA Y MINERÍA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, para
acceder a recursos de financiamiento externo del BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO (BID) mediante una Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR)
para financiar el Proyecto “Diagnóstico y propuesta estratégica de modelo de
negocios para las obras prioritarias del Plan Nacional de Ampliación de Transporte
Eléctrico”, recibida mediante NOTA N° NO-2025-106426983-APN-SCEYM#MEC de
fecha 24 de septiembre de 2025, a la que acompaña la propuesta de apoyo del BID a
la SECRETARÍA DE ENERGÍA de Argentina. 

El objetivo general es contribuir a una propuesta estratégica de modelo de negocios
y estudios de estructuración para las obras prioritarias del Plan Nacional de
Ampliación de Transporte Eléctrico.

El monto total de la Cooperación Técnica No Reembolsable será de DÓLARES
ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MIL (US$ 150.000,00), los que serán
financiados en su totalidad a través de recursos del BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO (BID).

El plazo de ejecución será de SEIS (6) meses.

La CTNR será ejecutada por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
(BID) en coordinación técnica con la Subsecretaría de Energía Eléctrica del
MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN.

La cooperación técnica beneficiará a la Subsecretaría de Energía Eléctrica de la
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN.

Atento la Nota recibida y el estado de las actuaciones, se remite el presente a fin de
solicitarle tenga a bien realizar las gestiones necesarias para dar curso a la CTNR de
referencia.

Matías J. Mana
Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales
Secretaría de Finanzas - Ministerio de Economía - República Argentina
Hipólito Yrigoyen 250. 10° piso Of. 1010
+ 54 11 4349-8137 /6212/6202
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PROPUESTAS DE APOYO DEL BID A LA SECRETARÍA DE ENERGÍA DE ARGENTINA 


El BID cuenta con una Unidad dedicada a la preparación y estructuración de Asociaciones Público-


Privadas y Concesiones con una vasta experiencia apoyando a países de la región en la 


estructuración de proyectos. 


La adecuada preparación de proyectos de infraestructura en el sector de transmisión eléctrica 


constituye un pilar fundamental para garantizar la calidad, eficiencia y sostenibilidad de las 


inversiones. En el contexto argentino, esta necesidad se vuelve aún más crítica ante las 


limitaciones estructurales del sistema de transmisión, que afectan la capacidad de evacuación de 


generación eléctrica, restringen el desarrollo territorial equilibrado y comprometen la calidad del 


suministro energético. 


La preparación rigurosa permite identificar cuellos de botella técnicos, financieros y regulatorios, 


y diseñar soluciones que optimicen el uso de recursos públicos y privados. En particular, en un 


entorno donde el Estado ha decidido no financiar directamente nuevas obras de transmisión para 


preservar el superávit fiscal, la estructuración adecuada de proyectos con inversión privada se 


convierte en la herramienta clave para generar inversiones eficientes y responsable, asignar 


riesgos de manera eficiente y garantizar mecanismos de repago sostenibles al largo de los ciclos 


presupuestales. 


Considerando que mediante la resolución 715/2025 el Gobierno Argentino declaró de carácter 


prioritario las obras que forman parte del Plan Nacional de Ampliación del Transporte Eléctrico 


y que las mismas se implementaran en asociación con el sector privado a través de Contratos de 


Concesión de Obra Pública y que la resolución 311/2025 instruye a la Subsecretaría de Energía 


Eléctrica a la preparación de la documentación necesaria para la licitación de las obras declaradas 


prioritarias, se presenta la propuesta de asistencia técnica del BID. 


Alcance de la propuesta de diagnóstico, propuesta estratégica de modelo de 


negocios y estudios de estructuración para las obras prioritarias del Plan Nacional 


de Ampliación de Transporte Eléctrico 


Etapa 1: Diagnóstico y propuesta estratégica del modelo de negocios 


Tiempo de ejecución: 6 semanas 


Costo: US$150 mil no reembolsables (aportados por el BID) 


Alcance: 


1.1 Evaluación del estado del proyecto y condiciones de bancabilidad. 


Esta fase incluirá la evaluación de: 


 Revisión de los supuestos técnicos y del diseño conceptual; 







 Revisión técnica de los estudios previos de factibilidad, 


 Evaluación de la información sobre el impacto ambiental y social,  


 Identificación de brechas técnicas, normativas y de madurez financiera. 


 Evaluación de la vigencia y aplicabilidad de los estudios en el contexto actual del mercado 


eléctrico argentino. 


1.2 Identificación de alternativas de modelo de negocio. 


Esta fase incluirá: 


 Identificación de modelos de negocio alternativos con participación privada, incluyendo 


esquemas APP, concesiones y contratos BOT. Los modelos serán descritos y las 


alternativas que atiendan a criterios de viabilidad preliminar serán priorizados. 


  Análisis de los modelos de negocio a partir de criterios como: 


 bancabilidad, 


 asignación de riesgos, y 


 sostenibilidad fiscal 


 Comparación de los modelos de negocio en términos de su capacidad de generar valor 


por dinero. Este análisis será enfocado en análisis de sensibilidad que reconozca las 


premisas aún indefinidas y su impacto en la generación de valor por dinero para cada 


modelo de negocio propuesto y priorizado. 


 Identificación del modelo de negocio que atiende a los requisitos del gobierno argentino 


en términos de: 


 principales directivas de asignación de riesgos, 


 mecanismos de pago, 


 estructuras necesarias de instrumentos de mitigación de riesgo y/o garantías, 


 otros aspectos distintivos del modelo de negocios elegido. 


1.3. Elaboración de la lista de brechas necesarias para la estructuración final  


Se incluirá el análisis del proyecto desde la perspectiva técnica, jurídica, operativa, financiera y 


ambiental con enfoque en promover una iniciativa bancable y en líneas con el modelo 


internacional de participación privada en el sector de transmisión de energía. 


Etapa 2:  Estudios de estructuración para el Proyecto AMBA 1 y potencial apoyo al Plan Nacional 


de Ampliación del Transporte Eléctrico. 







Si bien las tareas de esta etapa dependerán de las brechas identificadas en la etapa anterior, el 


BID está a disposición para apoyar a las autoridades en el proceso de estructuración del proyecto 


AMBA 1 como así también los demás proyectos de transmisión que integran el Plan Nacional de 


Ampliación del Transporte Eléctrico, si fuera de interés de las autoridades. 


 


 


 







NOTA DE CONFIDENCIALIDAD Este mensaje es confidencial. Su contenido pertenece al
Ministerio de Economia de la Republica Argentina, esta dirigido unicamente a su destinatario
y no puede ser revelado a terceros o utilizado inapropiadamente en interes del destinatario. Si
usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuniquelo inmediatamente via e-mail al
emisor y eliminelo definitivamente.

CONFIDENTIALITY NOTE This message is confidential and the content belongs to the
Economy Ministry of Argentina. It is intended for its recipient only and cannot be disclosed to
third parties or used inappropriately in the interest of recipient. If you have received this e/mail
by mistake please let us know by e-mail immediately and delete it from your system
definitely. 
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